
en el Decreto 2245/1974, de 9 de agosto, y Orden de 20 de sep
tiembre del mismo año, que lo desarrolla, sobre expansión 
bancaria.

Segundo.—Los aumentos de capacidad de expansión que se 
produzcan con posterioridad a la fecha de entrada en yigor de 
la presente Orden podrán utilizarse en las mismas condiciones 
señaladas en el número anterior; si bien, el cálculo de la capa
cidad consumida se hará con arreglo a la siguiente escala:

Primer grupo.—Plazas de. más de 1.000.000 de habitantes, 
375 millones de pesetas.

Segundo grupo.—Plazas de 500.001 a 1.000.000 de habitantes, 
250 millones de pesetas.

'Tercer grupo.—Plazas de 250.001 a 500.000 habitantes, 125 
millones de pesetas.

Cuarto grupo.—Plazas de 100.001 a 250.000 habitantes, 75 
millones de pesetas.

Quinto grupo.—Plazas de. 50.001 a 100.000 habitantes, 62 mi
llones de pesetas. 

Sexto grupo.—Plazas de 25.001 a 50.000 habitantes, 50 millo
nes de pesetas.

Séptimo grupo.—Plazas de 10.001 a 25.000 habitantes, 37 mi
llones de pesetas.

Octavo grupo.—Plazas de 10.000 ó menos habitantes, 20 mi
llones de pesetas.

Tercero.—Cuando como consecuencia de absorciones, fusio
nes o adquisiciones de negocios, se produjera la baja de alguna 
Entidad de Crédito y Ahorro en su respectivo registro, el con
sumo de las oficinas incorporadas a través de la correspondiente 
operación se estimará en el 70 por 100 de la realmente consu
mida por la Entidad que cause baja.

Cuarto.—La presente Orden entrará en vigor el mismo día 
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I, para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de mayo de 1976.

VILLAR MIR 

Ilmo. Sr. Subsecretario de Economía Financiera.

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

9094 REAL DECRETO 979/1976, de 23 de abril, por el 
que se convoca elección parcial para la designación 
del Procurador en Cortes representante de la Dipu
tación Provincial de Madrid.

Vacante la representación en Cortes de la Diputación Provin
cial de Madrid, de conformidad con lo prevenido en la dispo
sición final primera del Decreto número mil cuatrocientos ochen
ta y cinco/mil novecientos sesenta y siete, de quince de junio, 
procede convocar elección parcial para designar el Procurador 
en Cortes representante de la citada Corporación Local.

En su virtud, a propuesta del Ministro de la Gobernación y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día veintitrés de abril de mil novecientos setenta y seis,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se convoca elección parcial para designar 
el Procurador en Cortes representante de la Diputación Pro
vincial de Madrid.

Artículo segundo.—Esta elección se desarrollará conforme a 
las normas del Decreto mil cuatrocientos ochenta y cinco/mil 
novecientos sesenta y siete, de quince de junio, y disposiciones 
complementarias. Los plazos en ellas señalados se contarán 
siempre por días naturales.

Artículo tercero.—La elección parcial a que se refiere el ar
tículo anterior tendrá lugar el día seis de junio próximo.

Artículo cuarto.—Se autoriza al Ministro de la Gobernación 
para dictar las disposiciones que estime necesarias y condu
centes a la aplicación de este Decreto.

Dado en Madrid a veintitrés de abril de mil novecientos 
setenta y seis.

JUAN CARLOS
El Ministro de la Gobernación,

MANUEL FRAGA IRIBARNE

II. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

JEFATURA DEL ESTADO

9095 REAL DECRETO 980/1976, de 4 de mayo, por el 
que se dispone que durante la ausencia del Minis
tro de Comercio se encargue del Despacho de su 
Departamento el Ministro de Agricultura.

Vengo en disponer que durante la ausencia del Ministro de 
Comercio, don Leopoldo Calvo-Sotelo y Bustelo, con motivo de 
su viaje al extranjero, y hasta su regreso, se encargue del Des
pacho de su Departamento el Ministro de Agricultura, don Vir
gilio Oñate Gil.

Dado en Madrid a cuatro de mayo de mil novecientos se
tenta y seis.

JUAN CARLOS

El Presidente del Gobierno 
CARLOS ARIAS NAVARRO

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

9096 ORDEN de 8 de abril de 1976 por la que se dispone 
el cese del Subteniente Ayudante Técnico Sanitario 
de la Armada don Luis Llera Píriz, en la Policía 
Territorial de Sahara. 

Ilmo. Sr.: Por haberse reintegrado al Ministerio de Marina 
el Subteniente Ayudante Técnico Sanitario de la Armada don 
Luis Llera Piriz, esta Presidencia del Gobierno, en uso de las 
facultades conferidas por las disposiciones vigentes, ha tenido 
a bien disponer su cese en la Policía Territorial da Sahara.

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectos pro
cedentes.

Dios guarde a V. I.
Madrid, 8 de abril de 1976.

OSORIO
Ilmo. Sr. Director general de Promoción de Sahara.

MINISTERIO DEL EJERCITO

9097 DECRETO 981/1976, de 31 de marzo, por el que se 
dispone que el General de División don Francisco 
Casalduero Martí cese en el cargo de Consejero 
Militar del Consejo Supremo de Justicia Militar.

Vengo en disponer que el General de División en situación 
de reserva don Francisco Casalduero Martí cese en el cargo 
de Consejero Militar del Consejo Supremo de Justicia Militar.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Sevilla a 
treinta y uno de marzo de mil novecientos setenta y seis.

JUAN CARLOS
El Ministro del Ejército.

FELIX ALVAREZ-ARENAS Y PACHECO

9098 DECRETO 982/1976, de 31 de marzo, por el que se 
dispone que el General de División don Emilio 
Bianchi de Obregón pase a ejercer el cargo de 
Consejero Militar del Consejo Supremo de Justi
cia Militar.

Vengo en disponer que el General de División don Emilio 
Bianchi de Obregón, que reúne las condiciones exigidas en el
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artículo ciento dieciocho del Código de Justicia Militar, pase a 
ejercer el cargo de Consejero Militar del Consejo Supremo de 
Justicia Militar, cesando en la situación de disponible.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Sevilla a 
treinta y uno de marzo de mil novecientos setenta y seis.

JUAN CARLOS
El Ministro del Ejército,

FELIX ALVAREZ-ARENAS Y PACHECO

9099 DECRETO 983/1976, de 6 de abril, por el que se 
promueve al empleo de General de Brigada de 
Caballería al Coronel de dicha Arma don Gonzalo 
de Vargas y Fernández de Córdoba,

Por existir vacante en la escala de Generales de Caballería 
y en consideración a los servicios y circunstancias del Coronel 
de dicha Arma don Gonzalo de Vargas y Fernández de Córdo
ba, a propuesta del Ministro del Ejército, y previa deliberación 
del Consejo de Ministros, en su reunión del dia dos de abril 
de mil novecientos setenta y seis,

Vengo en promoverle al empleo de General de Brigada de 
Caballería con la antigüedad del día diecinueve de marzo del 
corriente año quedando en la situación de disponible.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
seis de abril de mil novecientos setenta y seis,

JUAN CARLOS
 El Ministro del Ejército,

FELIX ALVAREZ-ARENAS Y PACHECO

9100 DECRETO 984/1976, de 6 de abril, por el que se 
promueve al empleo de General de Brigada de In
fantería al Coronel de dicha Arma don Bienvenido 
Barrios Rueda.

Por existir vacante en la escala de Generales de Brigada de 
Infantería y en consideración a los servicios y circunstancias 
del Coronel de dicha Arma don Bienvenido Barrios Rueda, a 
propuesta del Ministro del Ejército, y previa deliberación del 
Consejo de Ministros, en su reunión del día dos de abril de mil 
novecientos setenta y seis,

Vengo en promoverle al empleo de General de Brigada de 
Infantería con la antigüedad del día treinta y uno de marzo 
del corriente año, quedando en la situación de disponible.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a seis de abril de mil novecientos setenta y seis.

JUAN CARLOS
El Ministro del Ejército,

FELIX ALVAREZ-ARENAS Y PACHECO

9101 DECRETO 985/1976, de 6 de abril, por el que se 
promueve al empleo de General de Brigada de In
genieros al Coronel de dicha Arma don Manuel 
González Fúster, nombrándole Jefe de Ingenieros 
de la Séptima Región Militar.

Por existir vacante en la escala de Generales de Brigada 
de Ingenieros y en consideración a los servicios y circunstan
cias del Coronel de dicha Arma don Manuel González Fúster, 
a propuesta del Ministro del Ejército, y previa deliberación del 
Consejo de Ministros, en su reunión del día dos de abril de 
mil novecientos setenta y seis, 

Vengo en promoverle al empleo de General de Brigada de 
Ingenieros con la antigüedad del día veintidós de marzo del 
corriente año nombrándole Jefe de Ingenieros de la Séptima 
Región Militar.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
seis de abril de mil novecientos setenta y seis.

JUAN CARLOS
El Ministro del Ejército,

FELIX ALVAREZ-ARENAS Y PACHECO

9102 DECRETO 986/1976, de 6 de abril, por el que se 
promueve al empleo de General de Brigada de 
Artillería al Coronel de dicha Arma don Carlos 
Martínez de Baños García, nombrándole Jefe de 
Artillería de la Octava Región Militar.

Por existir vacante en la escala de Generales de Brigada 
de Artillería y en consideración a los servicios y circunstancias 
del Coronel de dicha Arma don Carlos Martínez de Baños Gar
cía, a propuesta del Ministro del Ejército, y previa deliberación 
del Consejo de Ministros, en su reunión del día dos de abril 
de mil novecientos setenta y seis,

Vengo en promoverle al empleo de General de Brigada de 
Artillería con la antigüedad del día veintiséis de marzo del 
corriente año, nombrándole Jefe de Artillería de la Octava Re
gión Militar.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a seis de abril de mil novecientos setenta y seis.

JUAN CARLOS
El Ministro del Ejército,

FELIX ALVAREZ-ARENAS Y PACHECO

9103 REAL DECRETO 987/1976, de 15 de abril, por el 
que se dispone que el General de Brigada de Ar
tillería don Félix Bertrán de Lis Tamarit pase a la 
situación de «Reserva».

Por aplicación de lo determinado en el, artículo cuarto de la 
Ley de cinco de abril de mil novecientos cincuenta y dos. 

Vengo en disponer que el General de Brigada de Artillería 
don Félix Bertrán de Lis Tamarit pase a la situación de re
serva. por haber cumplido la edad reglamentaria el día catorce 
del corriente mes y año continuando en su actual destino.

Dado en Madrid a quince de abril de mil novecientos se
tenta y seis.

JUAN CARLOS
El Ministro del Ejército,

FELIX ALVAREZ-ARENAS Y PACHECO

9104 REAL DECRETO 988/1976, de 19 de abril, por el 
q.ue se dispone que el Teniente General don Luis 
Gómez Hortigüela pase al Grupo de «Destino de 
Arma o Cuerpo».

Por aplicación de lo determinado en el artículo tercero de la 
Ley de cinco de abril de mil novecientos cincuenta y dos, 

Vengo en disponer que el Teniente General don Luis Gómez 
Hortigüela pase al grupo de Destino de Arma o Cuerpo, por 
haber cumplido la edad reglamentaria el día quince del co-  
rriente mes y año, quedando en la situación de disponible.

Dado en Madrid a diecinueve de abril de mil novecientos 
setenta y seis.

JUAN CARLOS

El Ministro del Ejército,
FELIX ALVAREZ-ARENAS Y PACHECO

9105 REAL DECRETO 989/1976, de 21 de abril, por el 
que se dispone que el General de División don 
Antonio Pastor Candela páse al Grupo de «Des
tino de Arma o Cuefpo».

Por aplicación de lo determinado en el artículo tercero de la 
ley de cinco de abril de mil novecientos cincuena y dos, 

Vengo en disponer que el General de División don Antonio 
Pastor Candela pase al grupo de destino de Arma o Cuerpo por 
hber cumplido la edad reglamentaria el día veinte de abril del 
corriente año quedando en la situación de disponible.

Dado en Madrid a veintiuno de abril de mil novecientos 
setenta y seis.

JUAN CARLOS

El Ministro del Ejército,
FELIX ALVAREZ-ARENAS Y PACHECO

9106 REAL DECRETO 990/1976, de 21 de abril, por el 
que se dispone que el General de Brigada de In
genieros don Ricardo Samaniego Bonilla pase al 
Grupo de «Destino de Arma o Cuerpo».

Por aplicación de lo determinado en el artículo tercero de la 
Ley de cinco de abril de mil novecientos cincuenta y dos, 

Vengo a disponer que el General de Brigada de Ingenieros 
don Ricardo Samaniego Bonilla pase al grupo de destino de 
Arma o Cuerpo por haber cumplido la edad reglamentaria el 
dia veinte de abril del corriente año quedando en la situación de 
disponible.

Dado en Madrid a veintiuno de abril de mil novecientos se
tenta y seis.

 JUAN CARLOS
El Ministro del Ejército,

FELIX ALVAREZ-ARENAS Y PACHECO

9107 RESOLUCION del Patronato de Casas Militares por 
la que se nombran Funcionarios interinos de este 
Organismo.

Por reunir las condiciones que señala la disposición transito
ria primera. 1-b), del Estatuto del Personal al servicio de los 
Organismos Autónomos, dependientes de la Administración Mi
litar, aprobado por Decreto 220/1973, de 8 de febrero, y en virtud 
de las atribuciones que concede el artículo 6.°-7-c) del referido 
Estatuto, vengo en nombrar Funcionarios interinos del Patronato 
de Casas Militares, Organismo autónomo de la Administración 
del Estado, dependiente del Ministerio del Ejército, al personal 
que se incluye en la siguiente relación circunstanciada, elabo
rada según lo dispuesto en la Orden de la Presidencia del Go
bierno de 25 de febrero de 1976, oon efectos administrativos de 
1 de enero de 1973, según disposición final primera del Decreto 
268/1974, de 25 de enero.

Madrid, 5 de abril de 1976.—El Teniente General Presidente 
del Consejo Directivo, Joaquín González Vidaurreta.


